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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía   

Demandante Inmobiliaria Alejandro Domínguez. 

Demandado Dawer Eliecer Contreras Piedrahita y otros 

Asunto Corre Traslado  

Radicado 6800-14-0030-29-2018-00620-00 

 

Habida cuenta que dentro de las presentes diligencias se notificó quien fuere 

designado como Curador Ad-Litem de la ejecutada Lilibeth Perrony Piedrahita , y 

toda vez que mediante memorial allegado vía correo electrónico el día 12 de agosto e 

de 2020 contestó la demanda, CÓRRASE TRASLADO DE LAS EXCEPCIONES 

propuestas por el CURADOR AD-LITEM de la ejecutada LILIBETH PERRONY 

PIEDRAHITA a la parte ejecutante por el término de diez (10) días, de conformidad 

con lo establecido en el art. 443 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 
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